
ANUNCIO

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS Y EXCLUIDOS/AS DEL PROCESO DE 
SELECCIÓN  PARA  CUBRIR  UNA  PLAZA  DE  AGENTE  SOCIOCULTURAL del 
Programa  “PROMOCIÓN SOCIOCULTURAL EN LOS ÁMBITOS DE JUVENTUD E 
IGUALDAD”-CONVOCATORIA  2024-2025,  VINCULADA  AL  CONVENIO  DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA DIPUTACIÓN DE GRANADA Y EL CONSORCIO VEGA 
SIERRA ELVIRA.

Habiendo  concluido  el  plazo  para  la  presentación  de  solicitudes,  para 
participar  en  el  proceso  de  selección  referido  en  el  Consorcio  para  el 
Desarrollo  de  la  Vega  Sierra  Elvira  se  publica  Relación  provisional  de 
admitidos/as y excluidos/as al referido proceso. 

Los/as aspirantes dispondrán de un plazo de CINCO días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al que se haga público el presente anuncio en el Tablón 
de  anuncios  de  la  Sede  del  Consorcio  Vega  Sierra  Elvira  y  en  la  web 
www.consvega.com , para poder subsanar en su caso, los defectos que hayan 
motivado su exclusión.

LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI

GALEAS MANCERA
FRANCISCO 

JOSÉ
44****73Q

GONZALEZ GARCÍA
CRISTINA 

PILAR
75****22T

IBAÑEZ MOLINO LAURA MARIA 75****64W

LINÁN ATERO MIGUEL 76****85H

MALDONADO 
GALLEGO

MARIA JOSÉ 44****29C

LISTA PROVISIONAL DE EXCLUIDOS/AS

APELLID
OS

NOMBRE DNI

CAUSA DE 
LA 

EXCLUSIÓ
N
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http://www.consvega.com/


JUSTO 
MARTÍN

MARIA 
IRENE

74****55J 4

LEYENDA CAUSAS DE EXCLUSIÓN

NUMERO DE 
REQUISITO

REQUISITO NO PRESENTADO JUNTO 
SOLICITUD O QUE NO CUMPLE, SEGUN 
CLAUSULA 2º DE LAS BASES DE SELECCIÓN 
(N.º 26 BOP 7/2/2024) 

1 DNI

2 Titulación 

3
No haber Ingresado Tasas Derechos de 
Examen en el periodo de solicitudes, NO 
SUBSANABLE.

4 Carnet de conducir

En  Atarfe,  documento  firmado  por  Mª  José  Mateos  Ortigosa,  Gerente  del 
Consorcio Vega Sierra Elvira y Presidenta del Tribunal, a la fecha de la firma 
electrónica.
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